
 

 

Tipo de datos personales 

• Identificables: Aquellos que identifican y que hagan 
identificables a las personas, como lo son el nombre, domicilio, 
fotografía, lugar y fecha de nacimiento, edad, nacionalidad, 
números telefónicos particulares (móvil y fijo), registro federal de 
contribuyentes (RFC), firma autógrafa, número de identificación 
personal con referencia en alguna base de datos, clave única de 
registro poblacional (CURP), matrícula del servicio militar 
nacional, pasaporte, credencial para votar (INE), y demás similares 
que hagan identificables a una persona.  

• Biométricos: Datos relativos a propiedades biológicas, 
características fisiológicas o rasgos de la personalidad, que 
mediante métodos automáticos conllevan al reconocimiento de 
los rasgos físicos, únicos e intransferibles de las personas, tales 
como: reconocimiento facial, ácido desoxirribonucleico (ADN), 
huella dactilar, geometría de la mano, reconocimiento de iris, 
reconocimiento de retina, reconocimiento vascular, 
reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado, 
reconocimiento de la forma de andar, reconocimiento de firma, 
reconocimiento de escritura, código genético, tipo de sangre u 
otros.  

• Características físicas: Aquellos datos perceptibles a simple vista 
que identifiquen a la persona, como estatura, complexión, 
registro de voz, imagen, tipo de dentadura, color de piel, color de 
iris, color de cabello, tatuajes, lunares, cicatrices entre otros.  

• Salud: Aquellos relacionados con el estado físico o mental de la 
persona, cualquier atención médica, expediente clínico, 
diagnósticos, padecimientos, sintomatologías relacionadas con la 
salud humana. Este tipo de datos se considera como datos 
sensibles.  

• Informáticos: Datos relativos a correos electrónicos particulares, 
nombres de usuarios, contraseñas, firma electrónica, dirección de 
IP (Protocolo de Internet) privada, o cualquier dirección de control 
o información empleado por la persona, que implique su 
identificación o acceso en internet, conexión o red de 
comunicación electrónica. 

 



 

 

• Patrimoniales: Son los relacionados con los bienes muebles e 
inmuebles, ingresos y egresos, cuentas bancarias, seguros, 
fianzas, historial crediticio, información fiscal y los afines 
pertenecientes al Titular.  

• Laborales: Los concernientes a solicitudes de empleo, referencias 
personales, recomendaciones, capacitación, documentos de 
selección y reclutamiento, nombramiento, incidencias y demás 
que se puedan derivar o surgir de la relación laboral de la persona.  

• Académicos: Aquellos que permitan identificar la preparación 
profesional de lo persona como boletas, constancias, certificados, 
reconocimientos, títulos, cédulas profesionales o cualquier 
documento relacionado con la trayectoria académica. 

• Procedimientos seguidos en forma de juicio: Información 
relacionada con la persona, contenida en procedimientos 
administrativos o juicios en materia laboral, civil, penal, fiscal, 
mercantil u otra rama del Derecho.  

• De tránsito o migratorios: Cualquier documentación o 
información necesaria para el tránsito de las personas. 

• Especialmente sensibles: Aquellos que están en estrecha 
relación con la vida íntima de la persona y que pueden generar 
discriminación, como lo pueden ser el origen racial y étnico, 
opinión y afiliación política, estado de salud, convicciones 
religiosas, filosóficas o morales y orientación sexual.  

• Naturaleza pública: Son aquellos que, con motivo de un cargo, 
de la celebración de un convenio o por disposición expresa de 
algún ordenamiento jurídico, se consideren públicos y accesibles 
en general, tales como el nombre, la firma autógrafa, la imagen, 
salario y prestaciones de servidores públicos, profesión, estudios 
realizados, registro federal de contribuyentes (RFC), entre otros. 


